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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto de interlocutorio No.0227  

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00280 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por GLORIA INES JIMENEZ 

GUTIERREZ, en contra de PROTECCIÓN S.A., se ordena a la Secretaría del Despacho para 

que realice la correspondiente liquidación de costas y agencias en derecho del presente proceso; 

para ello se deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos en la providencia del día 22 de 

Septiembre de 2023, por medio del cual se dispuso seguir adelante la ejecución. 

 

CÚMPLASE, 

 
 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 

Señora Jueza: Conforme al anterior Auto, se procede a efectuar la liquidación de costas y 

agencias en derecho, la cual queda a su consideración. Costas a cargo de la entidad ejecutada 

 

Agencias en derecho proceso ejecutivo …..……….…….…………..……….….……...………….$232.000 

Gastos judiciales….............................................................................................................$0 

 

Para un total de: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($232.000). 

                                                               
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

Al cumplirse con los presupuestos del Artículo 366 del CGP, el Despacho aprobará y declarará en 

firme las costas y agencias en derecho. 

  

Ahora se procede a resolver la aprobación o modificación de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado ejecutante. 

 

Para ello, se deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos en la providencia del día 22 

de Septiembre de 2023, por medio del cual se dispuso seguir adelante la ejecución por la suma 

de $2.320.000 por concepto de costas procesales aprobadas en el proceso ordinario, conforme a 

los términos previstos en el Auto del 25 de Julio de 2023 por medio del cual se libró 

mandamiento de pago. 

Ahora bien, el apoderado ejecutante presentó liquidación de crédito, Así: 

             
 

Pues bien, una vez se corrió traslado a la liquidación de crédito, la entidad ejecutada allegó la 

una constancia de pago de manera global. 
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Es por ello que el Despacho considera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

ejecutante se encuentra ajustada a derecho acorde con los lineamientos dados en el 

mandamiento de pago, y el que dispuso seguir adelante la ejecución, y las costas procesales de 

la presente ejecución. 

PAGO PARCIAL 

Procedió ésta dependencia judicial a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de 

Colombia, luego que la entidad ejecutada remitirá dicha constancia de pago, verificando que 

efectivamente el día 17/11/2023 se constituyó el título Judicial N° 413230004155554 por 

valor de $2.320.000. 

Pues bien, la anterior suma consignada satisface en su integridad el concepto por el cual se libró 

mandamiento de pago, por lo que se declarará pago parcial de la obligación. 

Se continuará la ejecución por la suma de $232.000 por concepto de costas procesales de la 

presente ejecución. 

 

Por lo expuesto, se dispone la entrega del título judicial referido, al apoderado de la parte 

ejecutante al Dr. LUIS JAVIER ZAPATA GARCÍA con CC 8.029.621 y T.P 199.326 del CSJ, 

(004Poder), quien conforme al poder otorgado en el proceso ordinario cuenta con la facultad 

Recibir. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: DECLARAR EL PAGO PARCIAL de la obligación, por el siguiente concepto, así: 

 

 $2.320.000 por costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario. 

 

TERCERO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, por el siguiente concepto:  

 

 $232.000 por costas procesales de la ejecución.   

 

CUARTO: SE ORDENA LA ENTREGA del título judicial N° 413230004155554 por valor de 

$2.320.000, al apoderado de la parte ejecutante al Dr. LUIS JAVIER ZAPATA GARCÍA con CC 

8.029.621 y T.P 199.326 del CSJ, (004Poder), quien conforme al poder otorgado en el proceso 

ordinario cuenta con la facultad Recibir. 

 

       NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

acciones lega les@proteccion.com.co; luis javierzapataabogado@gmai l .com; 

patr ic ia.ceron@blal inde.com  
 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:luisjavierzapataabogado@gmail.com
mailto:patricia.ceron@blalinde.com
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 28/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c5f952b2a83de81bbc636458f4c0ff4b19e799e3e4fbf1dfc1a8e5e3f691e83

Documento generado en 27/02/2024 06:24:16 AM
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